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ADMINISTRA^mROVINGIAL
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

Para los fabricantes de harinas
El día 29 del corriente mes de no

viembre se celebrará en la Sala de 
Juntas de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, calle 
Almagro, n.“ 33, Madrid, un concurso 
para el suministro de seis mil Tms. 
de harina de trigo panificable a la 
población civil de la Plaza de Sobe
ranía de Melilla, al que podrán con
currir todos los fabricantes moltura- 
dores de trigo nacionales que lo 
deseen.

El pliego de condiciones legales y 
económico-administrativo que han de 
regirá para este comercio se encuen
tran en el tablón de anuncios de esta 
Delegación Provincial, calle Gamazo, 
n." 3, 2.°, Valladolid.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

Valladolid, II de noviembre de 
1968.—1¿1 gobernado!' civil-delegado 
provincial. 4-423

Jefatura Agronómica

Se recuerda a todos los cosecheros 
de uva, sean propietarios, aparceros 
0 arrendatarios; a todos los Sindica

tos, Sociedades, Entidades o particu
lares dedicados a la elaboración o 
comercio de vinos, mistelas, mostos 
de uva, vinagres u otros derivados de 
la uva, así como a los que compren 
uva fresca, pisada o de cuelga, vinifi- 
cable, la obligación que tienen im
puesta por la Ley de 26 de mayo 
de 1933 (Estatuto del Vino), de pre
sentar durante el mes de noviembre 
en el Ayuntamiento respectivo, una 
declaración por triplicado y por cada 
una de las bodegas o establecimien
tos que posean, de las cantidades en 
litros de vino o de otros derivados 
de la uva que hayan elaborado, 
clase y graduación de los mismos, 
así como de las existencias de cada 
uno de ellos, que, procedentes de 
cosechas anteriores, posean en la fe
cha indicada, con arreglo al mode
lo l de la citada disposición, toman
do como fecha tope el 20 de no
viembre.

En dicha declaración, deberán es
pecificarse las existencias proceden
tes de elaboración y las procedentes 
de compra a otros elaboradores o 
comerciantes.

Los Ayuntamientos deberán dar 
Ias mayores facilidades a los viticul- 

. tores y elaboradores para el cumpli
miento de esta disposición, quedando 
obligados a facilitar los impresos ne
cesarios y recordar por medio de 
bandos a los interesados de dicho 
cumplimiento, invitándoles a que pre

senten las correspondientes dectara- 
eiones de cosechas y existencias en 
el plazo legal, bajo pena de incurrir 
en las sanciones previstas en el Esta
tuto del Vino, artículo 92, apartado F.

En las mismas, los Ayuntamientos 
ordenarán la consignación de la gra
duación 0 graduaciones del alcohol y 
licor de las distintas partidas declara
das, así como la suma total de litros 
declarados, bien entendido que la 
omisión de dichos datos dará lugar 
a considerar como no admitidas en 
esta Jefatura Agronómica.

Aunque no se reciba ninguna de
claración, los Ayuntamientos vienen 
obligados a ponerlo en conocimiento 
de la Jefatura Agronómica, por medio 
de oficio negativo en el que expon
drá si la falta de declaraciones se 
debe a no haber en la localidad cose
cheros, elaboradores o comerciantes, 
o bien que, habiéndolos, no han cum
plido esta obligación.

En los diez primeros días del mes 
de diciembre, los Ayuntamientos re
mitirán una relación de las declaracio
nes presentadas y numeradas por or
den de presentación, que remitirán a 
esta Jefatura Agronómica acompañan
do un ejemplar de cada una de las 
citadas declaraciones que se relacio
nan. (Jtro ejemplar se entregará se
llado al declarante, y el tercero se 
archivará en su Ayuntamiento junta
mente con las copias de las relacio
nes de declaraciones.
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La demora o falta de cumplimiento 
de este requisito por parte de los 
Ayuntamientos, será sancionada con 
multa de 500 a 1.000 pesetas a los 
alcaldes presidentes.

Valladolid, 4 de noviembre de 
1968.—El ingeniero jefe (ilegible).

4-354

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
ALDEA DE SAN MIGUEL •

AprO’bado- po(r este Ayurutamten- 
to eil exipediiieinite die habitlitecibin’ y 
supleomeTite de- crédito, donteo del 
piréaupuesto oerdiMario duel actual 
egiereicio y con cargo a la ultima 
pavida del comCeiptd “Indotermina- 
dJo” . del capítulo VII, se halla ex- 
puesto all público, en la Sociretaría, 
poir un plazo de quince días, al 
objeto dé h^ iieclamacioneis.

•A3)d^a’ t^ABan Miguel, 7 de no- 
viemlVcS d^i^l-WS.^El ulicaíMe',) R. Can- 
talapied^.^^ '

. 4.385—2.821

ALMENARA DÉ ADAJA
Habiendo quedado desiertas la 

primera y segu¡nda subastas de ma
deras y leñas del monte número 22 
de estos propios, para el año teres- 
tal 1968-69, y previa: autorización 
del Distritó Forestal de esta pro- 
vínfcia, se anuncia una tercera para 
el día 25 del próximo mes de no
viembre, bajo el tipo dé tasación de 
12.060 pesetas y con las cara'cterís- 
tiOas del anuncio publicado en el 
“Boletín Oifiicial” de la provincia.

La subasta' se celebrará a la hora 
de las once treinta del expresado 
día 25. ,

Serán de' cuenta del rematante 
u los anuncios y demás gastos que 

lleve, anexos la subasta.
'./Almenara d'^-Adaga, 31 de octu- 

' 1968.-^E1 alcalde, M. Gó-

v 4.375—2.822

CAMRORREDONDO
Aprobado expediente de suple

mento de crédito por transf erencia 
número 1/68 presupiuiestd ordina
rio, se expone al público, en Secret 
tañía, para examen y| reclamaciones, 
por espacio de quin'ce días.

Camporredondo, 5 de noviembre 
de 1968.-E1 allcaHde, Aurelio' Criado.

4.376—2.823

ADMINISTRAGIONJE JUSTICIA
Juzoados de primera instancia e instmeeidn

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Manuel Núñez Rodríguez, secre

tario del Juzgado de primera ins
tancia número tres de Valladolid y 
su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo 302-68, promovidos por 
«Finanzauto y Servicios, S. A.», con
tra don Joaquín Hernando Muñoz, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabez^í^í 
miento y parte dispositiva es con» 
sigue: i

«Sentencia.—lín la ciudad de V¿- ' 
lladolid, a veintiocho de octubre de - 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
señor don Saturnino Pérez Fernández- 
Viña, juez de primera instancia nú
mero tres de esta ciudad y su parti
do; habiendo visto los presentes au
tos ejeutivos, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, «Finan
zauto y Servicios, S. A.», domicilia
da en Madrid, calle Doctor Esquer
do, 178, representado por el procu
rador don José Menéndez Sánchez, y 
dirigido por el letrado don Martín 
Bachiller Cabezón, y de la otra, como 
demando, don Joaquín Hernando Mu
ñoz, mayor de edad, casado y vecino 
de Laguna de Duero, éste, por su 
incomparecencia, en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantidades, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Joaquín Hernando Muñoz, 
ya circunstanciado, y con ello com
pleto pago al actor de la cantidad de 
ciento doce mil setecientas setenta y 
nueve pesetas con sesenta céntimos 
de principal, dos mil ochocientas 
cincuenta y cinco pesetas con cin
cuenta céntimos de gastos de protes
to y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido de
mandado ai total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bo

letín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación perso
nal dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio., man
do y firmo.—Saturnino Pérez Fernán- 
dez-Viña.—Rubricado».

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo acordado y publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que sirva de notificación en for
ma a referido demandado, expido el 
presente en Valladolid, a dos de no- 

_yiembre :-de'mil novecientos sesenta 
.-y ochof—Mantiel Núñez.

4.406—2.824

"yALLA»©LID.—X ÜMERO 3

E DICTO.

Don Saturnino Pérez Fernández-Viña, 
juez de primera instancia número 
tres de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo 
261-68, promovidos por don Antonio 
Jiménez Martín, contra don PYlipe 
Zapico Díez, sobre reclamación de 
cantidad, en los que con esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta por término 
de ocho días, los bienes embargados 
ai demandado que después se dirán, 
bajo las advertencias y prevenciones 
que al final se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un toldo de lona plastificada, en 
color azul, rojo y amarillo, a ñostas o 
rayas verticales, circular, de unos 530 
metros cuadrados de superficie; tasa
do pericialmente en la cantidad -de 
cincuenta y cinco mil pesetas.

ADVERTENCIAS

l .‘'‘ Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintinueve de no
viembre actual y hora de las once 
y media de su mañana.

2 .^ Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, al menos, 
al 10 por 100 de la tasación, sin cuyo
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requisito no serán admitidos, no ad- 
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo.

3 .^ Que los bienes reseñados se 
encuentran depositados en poder de 
don Gervasio García Pascual, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Carbonero el Mayor (Segovia), 
pudiendo ser examinados.

Dado en Valladolid, a seis de no
viembre de mil novecientos sesenta 

n
o 
o

y ocho.—Saturnino Pérez Fernández- 
A-Oa. - Eb secretario, Manuel Núñez.

V 4.433—2.825

4 H municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número uno 
de la ciudad de Valladolid.

Plago saber: Que en este Juzga^Ófe 
•se sigue procedimiento civil de juiefo 
-de cognición, registrado con el nú\ 
mero 89 de 1965, a instancia del pro-^ 
curador don José Menéndez Sánchez, 
en representación de la Sociedad. 
«Igualatorio Nuestra Señora del Ro
sario», contra don Trifón Lobete de 
da Plorra, vecino de San Martín de 
.Rubiales, de la provincia de Burgos, 
en reclamación de 1.265 pesetas de 
principal, más las costas y gastos 
•correspondientes, devengadas en el 
mismo, en el cual se ha acordado 
sacar nuevamente a la venta en pú- 
.T)lica subasta, por no haber habido 
■postores en la anteriormente celebra- 
-da sin efecto, por el término de veinte 
días y sin sujeción a tipo alguno, la 
hnea que luego se dirá, embargada al 
demandado expresado para hacer 
pago de tales responsabilidades a la 
Sociedad actora y bajo las adverten
cias y condiciones que también se 

• expresan, conforme dispone el artícu
lo 1.506 de la Ley de P2njuiciamiento 
Civil.

FINCA OBJETO DE SUBASTA

Una tierra sita en el término muni- 
• cipal de San Martín de Rubiales, al 
pago de la Pesqueruela, polígono 13, 
parcela 225, de 25 áreas; que linda^í 

Norte, con Tomás lísteban, y Geste, 
con el mismo, hermanos de Octavia
no de la Horra y Martiniano, esti
mando el valor de la hectárea en 
16.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

La subasta tendrá lugar la en Sala 
de Audiencias de este Juzgado muni
cipal, el día veintisiete de diciembre 
próximo y hora de las doce de su 
mañana.

Los títulos de propiedad no han 
sido suplidos, por lo que se estará a 
lo dispues-to en la Ley Hipotecaria, 
obrando la certificación del Registro 
de la Propiedad en las actuaciones. 
Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta, quedando subrogado 
el precio del remate.

Dado eiy Valladolid, a veintinueve 
dj&-tf2îubrq^â mil novecientos sesen
ta y ocho.—I^is González San José. 
P. S. i^'.r^]^ec|ptario, Miguel Torres.

/* ^ 0<4Á 4.408—2.826

ANUNCIQSJFICIALES 
nelegaciún de Hacienda

Tribunal Provincial de Gonírabentío

ANUNCIO DE SUBASTA

P21 día 26 del corriente mes de no
viembre y hora de las once de su 
mañana tendrá lugar en esta Delega
ción de Hacienda la venta en pública 
subasta de ocho vehículos automó
viles de las siguientes marcas:

Un Fiat-1500, un Fiat tipo Neckar, 
un Panhar, dos Wlswagen, un Lloyd, 
un Simea xA.ronde y un Ford Taunus.

Las condiciones de venta podrán 
ser examinadas en la Secretaría del 
Tribunal Provincial de Contrabando 
en horas hábiles de oficina, donde se 
informará al mismo tiempo del pre
cio de tasación y de los locales en 
que se encuentran depositados los 
vehículos.

Valladolid, 14 de noviembre de 
1968.—JJJ.delegado de Hacienda-pre- 

^de^e.
' 4.458—2.827

DIPUTACION PROVINCIAL

Becaudacihn de Contribuciunes 
de la única zana de Nava del Rey

ANUNCIO DE SUBASTA

Don Alejandro Alonso Díaz, recauda
dor de Contribuciones de la única 
zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente 
colectivo de apremio que instruyo 
por débitos a la Hacienda pública en 
concepto de contribución rústica, para 
hacer efectivos los descubiertos co
rrespondientes al pueblo de Villafran
ca de Duero y años que se expresan, 
con fecha de hoy, se ha dictado la 
siguiente:

Provideniciia.—No hatodiendo safe- 
fecho los deudores que a coritiinua- 
ción se expiresian, sus diescubientos 
paira con la Hacienda, ni podido 
ipeialldzairse los mismos por el embar
go y venta de otros bienes, se 
acuerda la e.najenacióin, en pública 
subasta, de las fincas pertenecien
tes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia deil señor juez de Paz y 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 105 ded Estatuto de Recauda
ción vigente, el día 10 de diciembre 
de 1968, a las doce horas, en el Juz
gado de Paz, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de 
la capitalización.

Notifíquese esta provindencia a 
los deudores y a los acreedores hi
potecarios, en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edicto en 
las Casas Consistoriales y por los 
demás medios usuales en la locali
dad. '

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tornar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis- 
puiesto en el artículo 105 del vigen
te Estatuto de Recaudación.

1.“ Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los que sie detallan en la si
guiente relación:

Presu/uesfo de icjfjj
Deudor, Félix Iglesias González.
Tierra a Los Muertos, en térmi

no ide Villafranca de Duero; linda 
Norte, Esteban Gutiérrez; Sur, To- 
más González; Este, Manuel Gon
zález, y Oeste, Etíteriina Lorenzo. 
Hace 75 áreas y 45 centiáreas. Po-

MCD 2022-L5



15 de noviembre de 1968

lígonio 8, parceíla 28. Oapiitializiada y 
vail'oraldla paina la suibaotia en 8.420,20 
pesieitais.

Dendôir, LeonPio Iglesias Pérez.
Viña a El Arlenail, en citado tér

mino; linda Norte, Angel Rodrí- 
guez; Snr, Félix Gonzalez; Este, 
Pedro Seco, y Oeste', ¡Miguel Pam- 
paracuatro. Hace' 50 áreas y 31 cen
tiáreas. Polígono 8, parcela 55. 
Caipitalliizada- y valorada para la su- 
baista en 2.304,80 pesetas.

Deudor, Nicolás Iglesias Prieto.
Tierra de riego a Los Muertos, 

en citado térimimo;- linda Norte, 
Secundino González; Sur y Oeste, 
Deogracias Vicente. Hace 25 áreas 
y 15 centiáreas. Polígono 8, parce
la 48. Caipitalizada y valorada para 
la subasta en 2.806,80 pesetas.

Deudores, Herederos de Ambro
sio' Pando González.

Tierra de riego a La Altura, en 
citadO' térmiños linda Norte, Mar
qués de Castrillo; Sur, Miguel, 
Pamparacuatro'; Este, Camino de 
Castronuño, y Oeste, Ángel Alonso. , 
Hace 75 áreas y 45 centiáreas. Po-, 
'lígono 1, parcela 53. Capitalizada y , 
váLoraida para la subasta en 8.420,20 
pesetas. ■ •

Deudor, Pedro Seco Barrios.
Tierra de riego- al Camino Arri

ba, en citado térm.ino'; linda Norte, 
Antoliano Fonseca; Sur, Carretera 
de Toro a Ailaejos; ÉSte, Juan 
Alonso, y Oeste, Jesús Gonzalez. 
Hace 25 áreas y 15 centiáreas. Po
lígono 17, parcela 84. Capitalizada 
y valorada pía r a la subasta en 
2.806,80 pesetas.

Presupuesto de 1958
Deudoira, Eldedinda Lorenzo Gon

zález.
Tierra a Rigoliñda, en citado tér

mino; linda Norte, Jesús González; 
Sur, Lucio Vicente ; Éste, Amancia 
Barrios, y Oeste, Ignacia Hernán
dez. Hace 2 hectáreas, una área y 
24 centiáreas. Polígono 12, parcela 
117. Capitañz>ada y vailorada para 
la subasta en 2.646,20 pesetas.

Presupuesto de 1959
Deudor, Florentino Barrios Vi

llar.
Tierra de riego a Maguerín, en 

citado término; linda Norte, Plo^ 
rentina Pamparacuatro Villar; Es
te, Mariano- Gago Cabezudo-; Sur, 
camino, y Oeste, Pedro Seco Fer
nández. Hace 50 áreas y 31 cen
tiáreas. Polígono 17, parcela 22. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 5.644,60 pesetas.

Deu)dbr, José Alonso Marbán.
Tierra de riego a Maguerín, en 

citado término; linda Norte, Emi- 
4ianO’ Diez González ; Este, Cairrete-

Presupuesto de 1963
Deudor, Teodosio González Ba- 

rajias.
Viña a Casa Quintana, en citada ■ 

térmiino; linda Norte, José Herre
ro; Sur, Sendero del Noigal; Este, 
Laurentino y Pablo Delgado-, y Oes
te, Florentino Barrios. Hace una 
hectárea y 62 centiáreas. Polígono 
11, parcela 17. Capitáliizada y valo
rada para la subasta en 4.045 pese
tas.

Deudora, Justina Prieto Villar.
Viña a Casa Quintana, -en c-itado 

térm-ino; linda Nort'e, Rem-edios 
Seco; Sur, Fructuoso Prieto; Este, 
Amancia Barrios, y Oeste, Pascasio 
Vicente. Hace 50 áreas y 31 cen
tiáreas.. Polígono' 14, parcela 6. Ca
pitalizada y valorada para la subas
ta en 2.022,40 p'esetas.

Deudor, Eustaquio Vicente Vi
llar.

Tierra de- riego a Canónigos, en 
citadO' término; linda Norte, María 
Díez Aguado; Este, Catálina Her
nández Luciero; Sur, Miiguel Pam
paracuatro Villar, y O-este-, Floren
tina Pamparacuatro- Villar. Hace 
50 áreas y 31 centiáreas. Polígono 
17, parcella 111. Capitailizada. y va
lorada para la subasta en 6.339 pe
setas.

2 .° Que- los deudores o sus cau- 
sahabie ntes, y los acreedores hipo
tecarios, en su diefe cto, podrán, 
librar las fincas en cualquier mo
mento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principial, recargos, 
costas y demás gastos del procedi- 
miento.

3 .“ Que los' títulos de propiedad ■ 
dé los inmuebles están dé manifies
to-, en esta Oficina, hasta el día de 
la celebración de aquel acto, y que 
lOs licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indisipen- 
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen 
previamente, en la mesa dé la pre
sidencia, , el cinco por ciento del 
valor líquido de los bienes que in
tenten rematar.

5 .® Que es obligación del rema
tante entregar al recaudador en él 
acto o dentro de los tres días si
guientes, la diferencia entre el im
porte de'l depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

6 .” Que si hecha ésta no pudie-ra- 
ultimarse la venta po-r negarse el. 
adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se declarará la pér
dida del depósito, que se 'ingresará 
en Arcas del Tesoro Púbilico.

Villafranca de Duero, 6 dé no
viembre de 1968—©1 recaudador, 
Alejandro Alonso.

4.359>
IMPRBNTA DE 1.A DIPUTACION PROTIXCIAIu

ra de Alaejos a Toro; Sur, Juan 
Alonso Pelayo, y Oeste, Amancia 
Barrios Seco. Hace 25 áreas y 15 
centiáreas. Polígono 16, parcela 33. 
Oapiitalizada y va'i>orada p-ara la su
basta en 2.806,80 pesetas.

Deudor, Francisco Seco Cea.
Tierra de r iego a Maguerín, en 

citado térm-ino ; linda Norte, térmi
no de Toro-; Este, Oarm-en Seco 
Cea; Sur, José Miatías Garzón, y 
Oeste, Camino- de Arriba. Hace- 62 
áreas y 86 centiáreas. Polígono- 16, 
parcela 40. Capitalizada y valorada 
piara la subasta, en 5.047,40 pesetas.

Deudor, Epifanio González Vi
llar.

Tierra a Turiegos, en citado tér
mino; linda Norte, Román Prieto 
Villar; Este, término de- Castro
nuño; Sur, Tomás González Villar, 
y Oeste, Juan González Fonseca. 
Hace 50 áreas y 31 centiáreas. Po
lígono 8, parcela 41. Capitaílizada y 
valorada para la subasta en 1.3-38,20 
pesetas.

Presupuesto de 1961
Deudor, Augusto Muñoz Muñoz..
Tierra -de riego- a L-a Isla, en 

citado término; linda Nort-e, Cami
no de Toro; -Sur, Isidro Pampara- 
ouatro Villar; Este, Julián Villar 
González, y Oeste, Eduardo' Gonzá
lez S-eco. Hace una bectárea y 48 
centiáreas. Pdlígono 17 ,parceila! 104. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 48.648. p-esetas.

Deudor, Félix Pamparacuatro 
Prieto.

Tierra de riego a Ma-guerín, en 
citado término ; linda Norte-, Flo
rentino Barrios Villar; Este, Cata
lina Hernández Lucero; Sur, Pedr-o 
Guerra López, y Oeste, Julia Pando 
González. Hade una hectárea y 30 

• áreas. Polígono 17, parcela 164/63.
Capitiálizadá y valorada para la su
basta en 1'8.252,20 pesetas.

Presupuesto de 1962
Deudor, V a kentín Rodríguez 

Prieto. -.
Ribera y erial al Camino Ladro

nes, en citad'O término; linda Nor
te, Río Duero; Este, Angel Rodrí- 
gU'ez Prieto; Sur, María Caballero 
Pérez, y Oeste, José Cabezudo Célé- 
mín. Hace 97 áreas y 20 centiáreas. 
Pblígon-o 2, parcela 58 a y b. Capi- 
tallizada y valorada para la subasta 
en 3.032,20 pesetas.

Deudor, Gregori'O García Baena.
Tierra de riego a Las Matas:, en 

citado término; linda No-rte, Julio 
Guerra López; Esté, Juan Aldnso 
Peláyo; Sur, Norberto Villar Ma
ta, y Geste, Camino de Arriba. Ha
ce 37 áreas y 73 centiáreas. Polí
gono 16, pairé-eila 24. Cap>italizada y 
valorada para la subasta -en 4.210,60 
pesetas.
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